
fficr DIRECCION DE SALUo rr{UNICIPAL
litunicipalldád de Chi¡lán VleJo

iIATERIA: APRUEBA REINTEGRO DE FONDOS A
TESoRERIA GENERAL DE LA REPIJBLICA POR SALDOS NO
EJECUTADOS DE CONVENIOS Y PROGRAMAS DE
sERvtcto DE SALUD ñUBLE Año 2022.

oEcREro ALCALDTcTo No 322n,
chillán vieio, 

1 J ABR 2¡2l

vtsTos:

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Ley Orgánica
Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades y modif¡caciones, Ley No 19.378, Estatuto de AtenciÓn Primaria de
Salud Municipal y sus mod¡ficaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcald¡cios N" 3774105.07.2021 y

3g81t09.07.2021, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones a Administradora Munic¡pal,

respectivamente. Decreto N"489/23.01.2023 que establece subrogancias automáticas de 
-Unidades

Municipales. Decreto '108'13/30 122022 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario
Municipal Subrogante. Decreto N"10683130.12.2022 que aprueba nombramiento de Directora del

Departamento de Salud Munic¡pal.

b) El cert¡ñcado del Secretario Municipal (S) donde señala que

en sesión ordinar¡a N'1'l de fecha 11 de abril de 2023, el Honorable concejo Municipal, por la

unanim¡dad de sus miembros, aprobó Modificación Presupuestar¡a DESAMU N'04/2023, conten¡da en

Ord. (Alc) N"203 de fecha 23.03.2023.

c) El ¡nforme_que entrega detalle de convenios y programas que

requ¡eren re¡ntegro de fondos al Servicio de Salud Ñuble para el a o 2022.

DECREIO:

- AUTORícesE

n ejecutados de convenros
ro de fondos Tesorería General de la

ramas provenientes del Servicio
año 2022, monto que asci a la suma de $72.618.903.-

(setenta y dos millones se¡scientos d o mil novecientos tres pesos

A QUESE Y ARC ívESE.
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BUSTOS FUENTES

Conven¡os Salud

JORGE DEL

l3

Repúbl¡ca, por concepto de saldos
de Salud Nuble, correspondientes

Secretarfa

(s)


